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lNSTITUTO ESPANOL U¡;; MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divlsas de Madrid

Cambios oficiale.<; del día 16 df~ marzo de 1.970

con arreglo a las siguientes normas' CambIOS
Dlvt;ai' convertIbles

,., La ~QtlZ;aCl0Q oc¡ rranC(' Ot'lg& ~~ n'!1~tt' et trauco!; oe,ga~
,~onvertH)le" Cuando se trate de rTanco~ b('lga~ rJoanClf'T08 !le lipll
('.ara 9 IOfl nllsmop; lB ('otlztlPUm di' rT'\nf'~<: hpl¡rap hlllpt.e

M 1N 1ST E I~ 10
DE INFOI~M¡\CION y TlJRISI\10

1.a Las peticiones se l'ormula.n\n en los impresos reglamen
tarios titulados "Solicitud de lícencia de import,ación para CD
mercia globalizadoi), que se facilitarán en el H.c;7istro General
de este Ministerio y en los dE' su~ DelegaclOl1Pí' Heg:íonales.

2.a Las solicitudes de importación habrán de recibirse en
los citados Registros desde el 20 de marzo al 20 de abril ambvS
inclusive, del afio en cur~o.

3.a Los peticionarios deberún cumplimentlll' detalladamente
10S apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompaüar fotocopia
de los pagos a Hacienda por {{Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto Indnstriah y {{Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o cuota del ImpuE'sto de Sociedade~ (importe :'iaris
fecho)).

En el casO de concurrir como fabricfmt,p se especificarán las
11f'cesidades anuales de consumo, seüalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se debf'rá ad
juntar certificado de representación visado por la Oficina Cn
lllf'rcial o Cúmara EspaflOla de Comercio, en su cl'lso

Sí se concurre al cupo como comerciante, se deber,l espp
('iricar si tíene tienda abif>rta al publico n no. y ('ll f'l prillhT
eUSo, nombre y localización de la misma.

4." El no estar la mercancia suficientcmentP especificada
o faltar alguno de los datos exigidos f'11 lB presente convocato
l'üt será cauSo't de denegación.

Madrid, 9 de marm de 1970,--EI Dirf'ctor g(-nf'raL Alntl"d
Hengifo,

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco sui7,o

100 francos belg-3:; i ~-)

1 marco alen:ulll
100 liras italianas

1 florin holandés
1 corona succa
1 corona dane:-a
1 corollH noruega
1 marco finlandés,_

100 chclin~'s aUo;triaco~,;

100 escudos portugueses

CompradOl

69,712
54.992
12.575

107.734
ifUf:5

HO,392
lH.D9G
11.035
19,1BH
13,415
9.2~W

B.762
16.677

2fi9 G2'l
:H4.7U

Vendedor

69,922
65,187
12,612

1fi8,238
16.233

140.814
i\.1,05:l
11,118
10.246
13A5i)
9.326
fl,791

1\';'727
270,333
245.460

La Dirección General de Comercio Exteriur, en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de feclla
;) de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número :12.
({Otras manufacturas textiles». partidas arancelarias:

RESOLUC!ON de la Dirección General de Corner
do Exterior por la que se anuncia primera conr:J
catoria del cupo globa.l nllnU'T{] :r!. «Otras manu
fa.ctu.ras te:rtil~s}}.

V La." peticiones se formulariU1 en los impresos re~lam('n

tarios titulados «Solicitud de lic€'l,lCia de importación para CO
mercio globalizado}}, que se facilitarán en pI Hegistm Genrral
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

2.'" Las solicitudE's de importación habrún de recibirse- en
los citados Registros desde el 20 de marzo al 20 de abril. ambos
inclusive. del año en curso.

3.a Los peticionarios deberán cumplinwntar detalladamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acampaflar fotocopia
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto InduRtriah) y «Cuota de beneficios del Impuesto tn
dustrial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho))}.

En el caso de concurrir como representante se deberú ad·
juntar certificado de representación visado por la Oficina Cú
mercial o Cámara Espafiola de Comercio, pn su caso.

Si se ConmUTe al cupo como comerciantl', se deberá es~

cificar si tiene tienda abierta al público o no..V, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

En el caso de concurrir como fabricante se especificará:)
las necesidades anuales de consumo, seüalando la cantidad
:v el valor de la mercancía demandada_

4." El no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigido" f'11 la presente convocato
ria será causa de denegación.

Madrid, 9 de marzo de 1970.-EI Dit'f'ctor general, Alvaro
Hf'ngifo.
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ORDEN de 26 d.e jebrero de 1970 por la. que se
dH'lJOnC 3e c¡nnpla en 811', prolJio~ términos la. sen
tencia dietada por la Sala TeTu'ra del 'TribU1wl
SliprC/f/U en rpcurso coulencioso-administ.ra.tú,o sr:·
quido entre don (-;¡¡.ílfer'l)lo SC(J}II Uosell(j 11 la Ad
H'!i:istracÍlm (Jencral dpf Pslud.o.

llmo. Sr.: En recurso contendq¡;o'cldministrativo número
12250. seguido ante la Saln Tercera dE'! Tribunal Supremo entre
don Guillermo Seg'ui Rosello. como demandante, v la Admi
nistrac:(m Gt'neral del Estado, como demandada, (;ontra reso·
lución de este Minist.erio de 27 de noviembreie 1968, qUf'
acordó desestimar el recurso de alzada formulado contra la de
la. O¡"ección G('neral de Empresas y Ar:tívidades Turísticas de
6 de marzo de igual año, por la que ó'e denegó '1-J recurrente
su insCl'lpClÓn f'11 el Registro de persona~ legalmente capaci
tadas para desempenar el cargo de Director df' establecimientos
de F,mprf'í':a~ turÍ.;;tieas. ha. recaido sentencia. en 90 dI' dieiHn~
1m' de 1!-J69. l'u.\'n parte dispositiva literalmente 'liee:

"-Fallamos: QUl:' eon desestimación del recurso contencioso
administrativo intrcrpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Agustín Fernández. Ledesma, en nombre v representación
de don Guillenllo Segui Roselló, contr!'! la resolucir'm de] Mi
nisterio de Jnformaciójl y Turismo de veintisiete de noviembre
d{" mil noveciento:; sesenta y ocho, confirmatoria en trámite
de alzada del acuerdo de IR Dirección C:.reneral de Empresas y
Ad,ivídades Turistíeas de seis de marzo del mismo año. decla
ramos que diC'hos actos administrativos se hallan ajustados al
ordenamipnto jurídico y. en su virtud_ absolvemos de la. de
manda a ~a Administración. sin hacer e,'pre"R imposición a
ninguna de las partes de las cost.as del recurso.

A:;í por esta, nuestra sentenda. quP se publicará f>n el {{Bole
tín Oficial del Estado,) f' insertarú en la «Colección Legisla
U\"1Il, lo pronunciamo)';. mandamos v firmamos})

En su virtud V en cumpllmi('nto de lo dispupsto en los ar
tknl');,: 103 y 105. apartado al, de la Ley df' 27 'lc diciembre
de 1~15ñ, l'eguJ;ldorll d" la .Turisdicción Contencioso·Administra
tiva.

Este Ministerio hit tenido a biel.1 disponer que '~e cumpla en
sus propios términos la reff->rida sentenci8. püblkándose su
fallo en el ({Boletín Ofk-j~ll d",,! E:c,i,'ldo--·

Lo que comunico a V 1 ');""','1 su ('·_'ti.oclmi2nül v l'fectos
Dios guarde a V. 1 muchos años,
Madrid, 26 de febrero de 19¡0.---P D .. el Subsecretario, Her

nández-Sampelayo.

Ilmo Sr. Subsecretario de Información y Turismo.


